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  AUTO  No. 792 

   PROCESO VERBAL (Cumplimiento de contrato))   

   RADICACION: 761473103002-2021-00094-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022)  

  Como quiera que se aportó el folio de matrícula 375-96805 de la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos  de Cartago Valle en el que aprecia  el registro 

de la inscripción de la demanda ordenada  en éste asunto de carácter verbal 

(cumplimiento de contrato) seguido por la señora  María del Rosario Díaz López  

contra la Sociedad Impactos Construcciones S.A.S. a  través de su 

representante legal, se ordenará agregarlo al expediente y dejarlo en conocimiento 

de las partes para los efectos de ley. 



  Así mismo, teniendo en cuenta el cúmulo de acciones de tutela y que 

el agendamiento de fechas para la celebración de audiencias se encuentra agotada 

para ésta anualidad,  en virtud de lo dispuesto  por el inciso 5º del Art. 121 del C. 

General del Proceso, se prorrogará  el término para resolver la instancia  en seis 

meses más.- 

  Por lo  expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

  R e s u e l v e: 

  1º.- Agregar al expediente y dejar en conocimiento de las partes el 

resultado obtenido respecto a la inscripción de la demanda efectuada por la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle en el folio de matrícula No. 

375-96805.- 

  2º. En armonía con lo indicado en el inciso 5º del Art. 121 del C. 

General del Proceso  y lo expuesto en la motivación, se prorroga el término para 

resolver la instancia en seis meses más. 

  3º.- Notificar éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la ley 

2213 de Junio 13 de 2022.- 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  EL JUEZ  

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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